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ORDEN de 2 de agosto de 1991 por la que se regula la
concesión de ayudas .v subvenciones a Organismos e
Instituciones sin.fines de lucro para la promoción del sector
artesano,

SOCC lON CUÑAS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
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La 4-y 31/\990 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del
Estado. para 1991, ha venido a modíficar determinados artículos del
Texto Refundido, de la Ley GeneralPtesupuestaria estableciendo los
requisitos ·,que han; de cumplir las disposiciones reguladoras de la
concesión de subvenciones con cargo a' los Presupuestos Generales del
Estado.

Este·Minísterió;enel ámbíto de sus competencias y dentro de sus
dotaciones presupuestarias ha venido otorgando diversas ayudas y
s.ubvenciones a-distintos Organismos e Instituciones sin fines de lucro
especialmente'dedit;ados a la promoción'de la artesanía, ya' sea en su
faceta de producción y actualización. ya sea en. sus vertientes culturales,
sociales o: de· fomento- de la comercialización, elementos todos 'ellos
indispensables- ~rala continuidad de la:artesaniaespañola como sector
integral susceptible de ser mejorado para asegurar su continuidad y la de
los artesanos gucen el· mismo se integran.

Pot--elloy por cuanto se refiere al presente ejercicio económico, se ha
consideradq conveniente publicar la' presente Orden Ministerial que
"e~a recogerlos requisítos y circunstancias que deberán reunir las
EntIdades Publicas y Organismos sinfines de' lucro que pretendan
acogerse alos' beneficios que en la misma se establecen.

A tal efecto, este Ministerio, ha tcnido a bien disponer:

Artículo l.o 1. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en la
presente Orden los ()rganismos y Entidades sin fines de lucro que tengan
entre sus fines esta~utarios la defensa y promoción de las artesanías en
cualquiera de sus-facetas., así como las Entidades Públicas que realicen
proyectos de fomento en dicho sector.

2. Los benefidos que se contienen en la presente disposición se
CIrcunscriben aleiercióo económico de 1991.

Are 2.° Serán óbje.to de subvenciones y ayudas aquellos proyectos
que, realizados directamente por el Organismo o Institución solicitante,
consistan en actuaciones para la realización de Congresos, Ferias,
Exposiciones, Escuelas y otros certámenes. relacionados con el sector
artesano yque tengan lugar dentro detterritorio nacional.

Art 3.0 LassoHcftudes de subvención, por duplicado ejemplar,
deberán dirigirse al Secretario general de Promoción Industrial y
Tecnología, y se'¡>r~entarán en el Registro General del Ministerio de
Industria, cume.rcio y Turismo, paseo de la Castellana, 160 (D. P.
2-8071). de Madrid, o de cualquier aira de las formas previstas en el
artículo 66'de la Ley de Procedimiento Administrativo, según el modelo
anexo I y acompañadas de la documentación siguiente:

Fotocopia de lªtaIjeta de personas jurídicas y entidades en general
establ~ida en aplicación del Real Decreto 2423(1975. de 25 de
.septiembre.

78

-,,--

)

,-,

:'95

'11

lo

27

162

195

65

2¿7

Docena-¡¡ié" Pares

Vaciado caja en fresa

Ll jade y ¡¡atado de puntas tacones J[> úr,a

pi eza de nRdera has 4' 5 cent imet ros

Igual al anterior de 5 cent íJ(!E't ros en dJ\?lan! e

Lijado y ;;útado de ¡¡untas. ti\cones dos :Hezas

rriJ.deci. h'1st3 L.'S centt>:etros

Isui.11 al ¿,,¡'¡Ierior de:' cc~ntil!1e¡,'cs t':', ,ideLin¡e

L i ] J.Jo tacones con to::i.1 sudi.l

¡,,-lce,' '.Blils

"acer medLiS lunls

RaSpar bocatapa5 t3cones rrachón <J.e dlUlTllnlO

f:{il.i.b.;J5 ,\UXIL, ..i",i:;S fA:·;;:::':>

:-Iacet· dos a;;u}eros a la CdJa del ¡acbo

i¡d<:er un asuJero para :rilrooucic L:l;S espi~ii5 de

los mechones de ¡¡'lidera, al'..lLltlio, .iC..:'cC y' L1tt;n

1.- Lijado, nareado, dar ceo, d,1.r b-rillO

y atar ?or pares

2.- Lijado solamente

ajen ?lástico:

1.- Lijar talón y punta, l:arcar, dar

de cera y atar pares

2.- Lijar punta y talán

3.- Lijar honra de plástico con la cuóa

cortada despues de refinar

TACONES

LIJAti, convrende los tt'dlXiJOS sl';\Hehtes:

A)En ;.Í3dera.:

T.icones. setT3.d0 en tablón y re.JeSL0 <.'!l

di st intas escuJdrias COi) ::H.jCLl je

ti cent ifJ1et ros .sn¡¿so

i-I:e;;ruesado de rW.Jera en c;\~dri1lo

Cortado de Uln.l":;o5 a s\ert",'l

BOcd~tapas t(áqu .. na rnodema

lden. uáqllina ant igüa

ToDlead0 1,asta 1. cent 1r'R.t cos

Tomea.do 1...5 centímetros en d,~el,i:1tt~

Cortar altul"d en cil'cular

Taladrar tacán suela,?am aplic.lde alua de hierre>

Apl iCeH allu de hi.erro al tacón de suelJ y en:;ilc.:ar

Aplicar los diversos tipOS de mechones a /leZd" ',1e

. ¡Jddera



30146 Jueves 12 septícmbw 1991 BOE núm. 219

Cuantía de la ayuda que se solicita del Ministerio de Industria.
Comercio y Turismo.

Art.4.0 El plazo de presentacÍón de las solicitudes y d\)cumentación
aneja será de treinta días hábiles a 'partir de la fccha de entrada·en vigor
de la Orden.

Art. 5.° Las solicitudes se evaluaran por la Secretaría General de
Promoción Industrial y Tecnología, y tendrán como limite las disponibi
lidades correspondientes al programa 724B, aplicaclónpresupuestar'ia
481 del Presupuesto de Gastos correspondiente a este Departamento
para 1991.

Una vez examinadas las solicitudes se evaluará la cuanHa deJas
ayudas, así como la posible denegación, que será el resultado deaprcciar
los siguientes criterios de evaluación:

Prioridad en la dimensión que a juicio de dicho Centro Directivo
representen los proyectos en orden. a sus' fines de fomento a la
comercíalización, mejoras en la producción, investigaciones tt:cnicas,
diseño y creatividad, formación profesional, así corno en otros aspectos
tanto socíales como culturales.

Que el proyecto a subvencíonar tenga, preferentemente, un ámbito
nacional en toda su actuación.

Art. 6.° El importe de las subvenciones nunca podrá ser superior al
SO por 100 del total del costo de la actividad a dcsarroIlat por el
beneficiario.

Art. 7.° Evaluada la solicitud se formulará propucstadc Resolu
ción. En caso de propuesta de otorgamiento se comunicará dicha
circunstancia al solicitante, con indicación de la cuantía de-la subven
ción propuesta y de las condiciones y plazos para la realización de la
actuación que se pretende subvencionar.

El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifesulrsu. renuncia
o aceptación en el plazo de quince días hábiles desde la. notificación a
la Secretaría General de Promoción Jndustrial y TecooJogía.Se entende
rá que el silencio del beneficiario suporte la _renuncia a la subvención.

Art. 8.° La concesión de las ayudas. establecidas en la presente
Orden, vendrá condicionada al cumplimiento por los peticionarios de
sus obli~cionesfiscaIes y para con la Seguridad Social en los términos
cstablecldos en las Ordenes de 28 de abril de 1986 del Ministerio de
Economia y Hacienda (<<llOletín Oficial del Estado» del 30) y 25 de
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del EstarlO)} de 6 de diciembre).

Previa tramitación y autorización del expediente -de gastase dictará
la correspondiente Resolución de otorgamiento dt"la subvenCión.. La
Resolución de otorgamiento de la subvención correspondc-al Ministro
de Industria, Comercio y Turismo, por cuya Dekgación lo harád
Secretario general de Promoción Industrial y TeL'll-Cilogia, debiéndose
hacer constar expresamente esta circunstancia.

En la resolución que se dicte se harán constar c-I importe de la
inversión subvencionable y la cuantía de:la subvención concedida, asi
como la obligación por parte de los percel?tores de;. subvenciones con
cargo al presupuesto de gastos del Ministeno <le Industria, 'C?rnercio y
Turismo de expresar dicha circunstancia en las referencias a los
proyectos o actuaciones y a los logros conseguidos.

Se procederá de i~ual forma cuando la concesión se otorgue a alguna
de las partes, que se Integran en el proyecto o actuación pata el que se
solicita la subvención.

La Resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técni
cas y/o económicas de observancía obligatoria para la reaHzación del
proyecto o actuación subvencionable. así como la exigencia ~e la

prescnt:ación de una memoria sobre los logros obtentdos, con cualqUIer
otra i.nfQnnación.

Art. 9. 0 l. Om carácter previo al abono de la subvención será
requisito impresCindible que el concesionario aporte los documentos
acreditativos de que la actividad objeto de la subvención ha sido
efectivamente realizada.

Con el fin, ~efacilitar el seguimiento y control del proyecto o
aCluación subven0onada. el beneficiario de la subvención cumplimen
lará la documentación normalizada que la Secretaría GeneraL de
Promoción Industrial y Tecnología le entregue tras notificarle la
Resolución.

2. '. LaSccrctada General de Promoción Industrial y Tecnología, por
si misma o a. través del Organo o Entidad que designe, verificará el
cumpli-iniento de '.. la actuación subvencionada y comprobará que el
importe,de la subvención se aplica a la concreta finalidad para la quefue
concedida.

Art, 10. En casos razonables y justificados la subvención concedida
podrá<serabona4a, total o parcialmente, con anterioridad a la realiza
ción delproye.ctoo.actuacíón. En el cas() de que el Ministerio conceda
él pa,goarrticiPado,el beneficiario deberá presentar el original del
res~uardo de depósito, constituido en la Caja General de Depósitos o en
alguna de suss~ursales, de aval bancario o de ,Entidad financiera,
sufitiellte a juicio de la Administración, por el importe de la aY\lda
concedida y ant~cipada. e intereses de demora, desde el momento de la
concesión del anticipo hasta la fecha de finalización de ejecución del
proyecto; Se considerará interés de demora el previsto en el artículo 36
de la. LCy General-Presupuestaria.

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación de que se ha
realizado la. actividad ori$en de la ayuda.

Art; 1L El beneficiarla de lasubvendón estará obligado a mostrar
los docqmentosque se soliciten en el plazo que se le ipdique y facilitar
las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización de
la actuación subvencionada. Asimismo quedará sometido a las activida
des de Control Financiero que corresponden a la Intervención General
de la. ~dOJini!itración del Estado y a las previstas en la legislación' del
Tribunal de Cuentas.

Art. 12 j, T0d11 alteracíón de las condjciones tenidas en cuenta para
la concr-sión de las ;subvencíones, así como la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públiq:>so: privados, nacionales o internacionales podrán dar lugar a la
niodifícac:ión de la Resoludón de conCJesión.

2, Procederá la revoca<:Íón de la subvención. así como el reintegro
de Ias:cantidadespercibidas y la ex~encia del interés de demora desde
el mOmento del. pago de la subvenCión, ·en los casos y en los términos
previslospor elartíeulo 81.9 de la Ley General Presupuestaria.

3. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General
Presupuestaria. en los terminas estableddos en el mismo.

Art 13. La suhvención a que se refiere la presente Orden. además
de lo prev~sto parla mi-sma l se regirá parlo establecido en los artículos
81 y 82 de la Ley General Presupuestada, en la redacción dada a los
mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Art. 14. La' presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su pubücaciónen el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1991.

ARANZADI MARTlNEZ
Ilmo. Sr. Secretario General de Promoción Industrial y Tecnología.
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HOJA 1.- ACUUPUUENTAR EN TODO CASO

1. DATOS PRINCIPALES DE LA ENTIDAD SOUCITANTE
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